
La operadora Dreams arreme-
tió en contra de la Fiscalía Nacio-
nal Económica (FNE), en medio
de la denuncia presentada por la
entidad antimonopolio por una
presunta colusión en la industria
de casinos. 

Mediante un escrito ingresado
al Tribunal de Defensa de la Li-
bre Competencia (TDLC), Dre-
ams —que opera recintos en
Mostazal (Monticello), Valdivia
y Temuco— exigió que la FNE
presente ciertos documentos del
expediente, principalmente
aquellos que fueron utilizados
para redactar el requerimiento. 

Cabe recordar que en su ac-
ción el organismo entregó ante-
cedentes para respaldar su re-
querimiento, argumentando
que se habría ejecutado un
acuerdo entre los principales ac-
tores de la industria de casinos:
Dreams, Enjoy y Marina del Sol.
Esto habría afectado los resulta-
dos de la licitación para el otor-
gamiento de las licencias en las
salas de juego, efectuada entre
2020 y 2021. 

Citas incompletas

Si bien la compañía ligada al
empresario Claudio Fischer
—quien también sería uno de los

acusados de haber participado
en el cartel junto a otros ejecuti-
vos de Enjoy y Marina del Sol,
según la FNE— se encuentra
preparando su contestación al
requerimiento, pidió al TDLC
que se “ordene a la FNE exhibir
las piezas expresamente citadas
en el requerimiento”. 

La defensa de Dreams, patro-
cinada por Julio Pellegrini, socio
de Pellegrini & Rencoret, acusa
que en la presentación de la FNE
se habrían entregado “frases ais-
ladas, párrafos incompletos o

mensajes sacados de contexto,
que dificultan contestar como en
derecho corresponde”.

Pese a que la firma remarcó
que en casos anteriores el tribu-
nal no ha ordenado exhibir todo
el expediente de investigación
“mientras no se haya contestado
el requerimiento”; considera
que se deben entregar los docu-
mentos, conversaciones y decla-
raciones (con los cuales la FNE
respalda su acusación) para ela-
borar su contestación.

“Para fundamentar sus impu-

taciones, el requerimiento hace
referencia a documentos, con-
versaciones o declaraciones, de
manera descontextualizada o
derechamente incompleta, cer-
cenada o truncada, para conve-
niencia y ventaja de la FNE”, ma-
nifestó Dreams. “Se trata de casi
40 citas incompletas, truncadas
o descontextualizadas, que son
pertinentes al caso. Ello es suma-
mente grave, pues el requeri-
miento imputa un supuesto
acuerdo colusorio a partir de in-
terpretaciones del contenido de,
precisamente, esas comunica-
ciones o conversaciones que cita
de manera parcial o incomple-
ta”, indicó.

En ese sentido, señaló que la
FNE utilizó “frases descontex-
tualizadas, cortadas e incomple-
tas, para redactar su presenta-
ción. Algunas de estas frases se-
rían: “el que tiene, mantiene”;
“establecer confianzas”; “una
destrucción total de la indus-
tria”; “para nosotros lo mejor se-
ría que cada uno postule en lo
que tiene y que no pase nada”,
entre otras. 

“A pesar de que nuestra repre-
sentada jamás ha participado en
ningún acuerdo anticompetiti-
vo, lo cierto es que igualmente se
ve significativamente lesionado
su derecho a defensa al no poder
acceder a estos antecedentes o, al
menos, a una versión íntegra de
los mismos al momento de con-
testar y hacerse cargo de los he-
chos que se le imputan”, afirmó.

Tras investigación de la entidad antimonopolio:

Dreams acusa a la FNE 
de presentar “mensajes sacados 
de contexto” en denuncia 
por presunta colusión de casinos

La firma ligada a Claudio Fischer también negó haber
participado en “acuerdos anticompetitivos” en la industria.
N. BIRCHMEIER

Dreams opera las licencias de los casinos de Iquique, Mostazal (Monticello),
Temuco, Valdivia, Puerto Varas, Coyhaique y Punta Arenas.
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energéticas a partir de fuentes
renovables, fue pionera en asu-
mir el desafío, apostando por el
desarrollo de las Energías Reno-
v a b l e s N o C o n v e n c i o n a l e s
(ERNC) y los sistemas de almace-
namiento. Con una base de acti-
vos en Iberoamérica de más de
8.4 GW, en Chile la compañía
cuenta con tres proyectos sola-
res de gran escala en operación,
además de un portafolio en desa-
rrollo de proyectos de almacena-
miento.

Particularmente, su compro-
miso con el almacenamiento se
respalda en contratos de sumi-
nistro concretados a comienzos

de este año, con clientes co-
mo Codelco y Copec, a tra-

vés de su filial comerciali-
zadora de energía, Emo-
ac. En ambos casos, se
considera el uso de Sis-
temas de Almacena-
miento (BESS por sus si-
glas en inglés), proyec-
tando la inyección de 9,2

TWh de energía sosteni-
ble a la red durante su pe-

ríodo operativo de 15 años
durante las horas punta.

EL ALMACENAMIENTO
COMO PROPULSOR DE
UN FUTURO
DIGITALIZADO
SOSTENIBLE

Atlas Renewable Energy ha tra-
bajado con una visión de largo pla-
zo del mercado, apostando por los
sistemas de almacenamiento que
proyectan un acelerado creci-
miento de la industria digital. 

La tecnología BESS es una al-
ternativa para descarbonizar di-
versos sectores y se presenta co-
mo una oportunidad para la indus-
tria del Big Data. Según datos de
la Agencia Internacional de la
Energía, los centros de datos es-
tán demandando poco más del
1% de la electricidad total mun-
dial, y su consumo eléctrico au-
mentaría notablemente debido a
la digitalización y a aplicaciones in-
tensivas como la inteligencia arti-
ficial.

Es en este contexto que para
Atlas Renawable Energy el alma-
cenamiento se perfila como una
solución eficiente y viable, siendo
la empresa un aliado ideal para
guiar esta industria en expansión
por un camino sostenible.

PARA EL DESARROLLO ACELERADO DE LA INDUSTRIA CHILENA

Atlas Renewable Energy
apuesta por el almacenamiento de energía limpia

La compañía ha apostado por el desarrollo de esta tecnología, perfilándose
como socio clave de las grandes industrias, y también de aquellas en
expansión, para impulsar el segundo tiempo de la transición energética.

Quilapilún es la primera
central fotovoltaica de
gran escala de la Región
Metropolitana, ubicada en
la comuna de Colina.

Atlas Renewable
Energy tiene actualmente
contratos de suministro,
que consideran el uso de

sistemas de
almacenamiento, con

Codelco y Copec, a través
de su filial comercializadora

de energía, Emoac. 

Imagen referencial de
Sistemas de

Almacenamiento
(BESS).

Vida Empresarial

Sol del Desierto, central
fotovoltaica ubicada en la

comuna de María Elena, en
la Región de Antofagasta.

Chile se está posicionando co-
mo uno de los líderes en energías
renovables en la región, con un
destacado trabajo y regulación
habilitante. Sin embargo, la crisis
climática impone desafíos más
ambiciosos para la descarboniza-
ción de las industrias, por lo que
se requiere de más inversiones
en nuevas tecnologías, como el
almacenamiento de energía, pa-
ra seguir su proceso de expan-
sión.

Es bajo este contexto que At-
las Renewable Energy, provee-
dor internacional de soluciones

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El Grupo CAP reportó ayer sus resultados al cierre del tercer
trimestre, período en el que acumuló una pérdida por US$ 358,9
millones, superior a la merma por US$ 162,9 millones registrada
en igual período de 2023.

Desde la empresa recordaron que esta cifra considera el
efecto puntual por la provisión de reestructuración de US$
335,5 millones realizada en el segundo trimestre, asociada a la
suspensión de las operaciones siderúrgicas de la compañía, en
Huachipato.

“Producto de la suspensión indefinida de las actividades side-
rúrgicas de la Compañía Siderúrgica Huachipato (CSH), anuncia-
da en agosto pasado, durante el tercer trimestre del año se
detuvieron las pérdidas operacionales de CSH y se registraron
resultados operacionales nulos, ya que estos quedaron provisio-
nados al cierre del segundo trimestre del año”, añadieron.

PERDIÓ US$ 358 MILLONES: 

Reestructuración golpea
resultados de CAP

El Comité de Ministros rechazó los recursos de reclamación y
mantuvo la calificación favorable del proyecto “Parque Fotovol-
taico Libélula”, de 199,2 MW, ubicado entre Colina y Til-Til de la
compañía eléctrica Engie.

Lo anterior, ya que consideró que las observaciones ciudada-
nas realizadas durante la evaluación ambiental fueron pondera-
das adecuadamente por la compañía.

PARQUE FOTOVOLTAICO LIBÉLULA:

Dan luz verde a
proyecto de Engie 
por US$ 140 millones

La Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) inició un
procedimiento sancionatorio con la formulación de un cargo
contra la fundición Potrerillos, de Codelco.

La entidad sostuvo que la minera no tiene implementado el
sistema de monitoreo continuo para las emisiones, por lo que se
expone a una multa de hasta 5.000 UTA ($3.997 millones),
junto con la revocación de la RCA o clausura.

Codelco señaló que procurarán los medios necesarios para subsa-
nar cualquier desviación o insuficiencia y corregirla a la brevedad.

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO:

SMA levanta cargo
contra Codelco 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/11/2024
    $597.662
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,91%

Sección:
Frecuencia:
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